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Fuentes de las obligaciones. 

El tiempo no tiene efecto sobre la existencia de la obligación, 

pero ésta crea una relación excepcional, que está 

naturalmente destinada a desaparecer cuando el deudor 

ejecute la prestación que es objeto de su deuda, sólo entonces 

es cuando el acreedor obtiene de la obligación la ventaja que 

tuvo en vista al ser formada, y el deudor recobra su 

independencia, el vínculo de derecho que entre ambos existía, 

se ha roto: hay solutivo; la obligación está extinguida. 

El incumplimiento. 

 

 

 

 

las fuentes de las obligaciones y la formación del 

contrato.  

Son fuentes de las obligaciones son aquellos 

hechos jurídicos que dan origen a la obligación, 

es decir, los hechos jurídicos mediante los 

cuales dos personas se encuentran en la 

situación de deudor y acreedor uno del otro. 

El pago o 

incumplimiento. 
La mora. 

Es el retraso culpable o doloso en el 

cumplimiento de las obligaciones. 

Cuando alguien no cumple sus 

obligaciones por caso fortuito o 

fuerza o mayor, o sea, por motivos 

fundados, y avisa de ello a su 

acreedor, queda liberado de las 

consecuencias de su retraso. 

El Dolo y la Culpa en las obligaciones. El dolo produce el 

incumplimiento normal de la obligación. El dolo es toda 

actitud contraria a las leyes de la honradez dirigida a 

provocar un engaño a los demás, una voluntad maliciosa 

opera mediante engaños para inducir a los demás al 

error y mantenerlos en el mismo procurándose con el 

engaño ajeno al derecho. 

LA AUTONOMÍA PRIVADA. 

En la actualidad, este principio se encuentra en 

decadencia, lo cual se debe a las restricciones que 

le son impuestas. La decadencia actual del mismo 

afecta al contrato tanto en su formación como en 

los efectos jurídicos que produce y, repercute de 

esta forma en la seguridad jurídica que ofrece el 

contrato a las partes intervinientes. 

La formación del contrato. 

La formación del contrato es para el CC 

un asunto entre particulares que son 

iguales ante la ley y que, por 

consiguiente, deben procurar la 

satisfacción de sus intereses de forma 

personal e individual, sin reclamar la 

intervención arbitral de ente alguno. 

Los vicios de la voluntad. 

Cuando la voluntad se ha formado sin que el 

declarante tenga conciencia de la realidad o no 

manifieste libremente su decisión, se dice que las 

causas que perturban a la voluntad en ese sentido se 

denominan vicios de la voluntad. Esas causas son tres: 

el error, el dolo y la violencia o intimidación. Cualquiera 

de ellas impide que surja una voluntad negocial idónea 

y aunque no impiden que nazca el negocio jurídico, lo 

hacen anulable. 

La ineficiencia del 

contrato: nulidad, 

anulabilidad, recisión. 

Los contratos son la principal fuente de derechos y 

obligaciones entre los ciudadanos en una sociedad 

avanzada. 

El objeto del presente artículo es definir los diferentes 

supuestos jurídicos por los que un contrato deviene 

ineficaz en nuestro Derecho Civil:  Inexistencia y 

Nulidad.  Anulabilidad.  Rescisión. 

En el Derecho Romano se conoció solo la nulidad de 

los contratos, en los casos taxativamente marcados 

por la Ley. La inexistencia fue una figura jurídica 

creada por la doctrina francesa para aquellos casos en 

los que los contratos, sin incurrir 


